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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE ACTOPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a 	 Ti diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, 	 c?,epst?do procesal del expediente y con 
o siguiente:  

Constanci 	 'N 	jJ Registro 
Escrito de Angel Ariél Peralta Herrradelega

-
db db Municipio de A!btopan, 25557 Estado de Veracruz 

	

'\ 	 . 
Documento recibido el ocho de julio de dos mil iecinúeve enia Oflclna'de Gertificacion Judicial y 
Correspondencia de este AltoTribunl.tConste. 	' 	' • 

;. .'.:'. 	((jq;1•1 

Ciudad de Mexico; a nueveldejuIio'de'dos miI'diecinu.. 
/ ¿(\ 

 

Agréguese 	 legaIes el escrito del 
delegado del Municipio deActopan Veraciuz,'cuya • 	alidad tiene reconocida 
en autos,.en cuanto:aia peticion:de 	 'de se. le 	uso de medios electrónicos --  
para Iareproduccionde!as.constancias q

:
ue obr -  enIos autos del'presente medio 

de control constitcinh hág 	desü 	ñc1 "- to...qií& diiderando que lo 
- 	 -. 	'' 	1,) 	JII/I 

anterior ftnplica.soIicitar bopiás.siripIés?de .tódóIo'actuado, afin/de garantizar la 
eficacia de Iós!derecho''fundaméntIes, 	• éfensá-efectiv'&..y, de oposición a la 
publicidad de datos p'ronaí'. 	 bié'í',constitucionales que 

0 	 (  
justifican la reser')á..de:inf6?'madión, arantizJd 	Iortículos 6, apartado A, -. -'  
fracción l, y 16, parrafQseg

i-
undo2  d- ContitíjciohFederaI y derivado de una 

,..,.. 	. ,- 	_ 	L 	•-_.---_ 
interpretación armonica de aquellose echos'.y:bienes, se autoriza al peticionario 
para que haga uso de cualquier me?iiodigital, fotográfico o cualquiera que resulte 
apto para reproducir el contenlo e las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las de carácter confidencial o 
reservadoque no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

, 5 	r 
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1  ConstituciónPoiítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

SI I(P?yACfl.PTÇ 	fl 	Çfl1.I  j jArt,cuio 6. A. Para eiejercicio deilderechodeacceoa lainformacion/la Federación y.las entidadesfederativas, enei 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive dei ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
inexistencia de 'la información. (...) 
2  Artículo l6.(...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 	 C. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2019 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del debe; de secrecía o del rnI 
usó que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en ¡Es 

disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso a a 
Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púhlic, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, corno 
de la o las personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios electrónic s 
cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Lo anterior, con apoyo en el numeral 2783  del mencionado Código Federal c e 
Procedimientos Civiles. 

No pasa inadvertido que si bien el promovente se ostenta como delegado d 1 
Municipio de Isla, Veracruz, lo cierto es que de su contenido y número ce 
expediente se advierte que es delegado del Municipio de Actopan; por lo que e 
subsana el error indicado en el escrito de referencia conforme a la jurisprudencia,  
por analogía, de rubro siguiente: "PROMOCIONES DE LAS PARTES. PARA 
SUBSANAR EL ERROR EN LA CITA DEL NÚMERO DE EXPEDIENTE AL QUE 
SE DIRIGEN O DE CUALQUIER OTRA REFERENCIA DE IDENTIFICACIÓN, :L 
JUZGADOR DEBE ATENDER  LOS DEMÁS DATQS QUE CONTIENEN. "4  

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien act 'a 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 'e 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de a 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto TmLibunal,  que da fe. 

EHC/DBG 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 278, Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
las demás partes. 
4Tesis laIJ. .3/2004, Jurisprudencia, Primera Sala, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gac 
tomo XIX, marzo de 2014, página 264, registro 181893. 
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